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SIGC 

INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez el presente proceso, 

informando que el apoderado judicial de la parte demandante aporta al 

despacho constancia de la entrega de la notificación por aviso remitido a la 

demandada. Sírvase proveer, Manizales, Caldas 17 de septiembre del 2020. 

 

FRANCISCO CARRASCO VELASQUEZ 

SECRETARIO 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 Proceso:                     EJECUTIVO SINGULAR 

                            Demandante:           EFIGAS S.A. E.S.P. 

 Demandados:           ALBA LUCIA GARCIA GARCIA  

 Radicado:                 170014003010-2020-00076-00 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se ordena anexar al expediente la 

constancia de recibido de la notificación por aviso enviada a la demandada, la 

cual fue recibida el día 08 de septiembre del 2020, razón por la cual y toda vez que 

se realizó en debida forma conforme a lo reglamentado por el articulo 292 del 

C.G.P., se tendrá por notificada a la demandada ALBA LUCIA GARCIA GARCIA por 

aviso, notificación que se entenderá surtida desde el día 09 de septiembre del 2020.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
JUZGADO DÉCIMO  CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES -CALDAS- 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 100        

Secretario 

 

 

Del 21 de septiembre del 2020 

 

FRANCISCO CARRASCO VELASQUEZ 


